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Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no fue posible 
llevar a cabo la audiencia señala en fecha anterior donde se dictaría sentencia 
anticipada se procederá a tal efecto de forma escrita.  
 
Para ello se requiere a los sujetos procesales para que dentro del término de diez 
(10) días contados a partir de la notificación de esta providencia presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión con el propósito de que sean tenidos en cuenta 
en la sentencia anticipada que se dictará por escrito el 15 de julio de 2022 
notificada en estado del día siguiente, lo anterior habida cuenta que se cumplen con 
las exigencias señalas en el artículo 278-2 ibidem, lo que permite adoptar la decisión 
que en derecho corresponde de manera anticipada  
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHA  

Juez 
CDN 
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